
Univers¡dad Nacional de Sala
Sede Regional Otuñ

En trañs¡cióh a Facaltad
Alvatudo M 751

TeleÍú 0387E-421388

POR ELLO:

ARTICULO Io: Rectificar el Artículo lo de
Asesor de la Sede Regional Orán en Transició
con relación a la Responsable del proyecto

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Or¿in

Expediente Electrónico N" SO-079/2024.-
Resolución N" so-231/2024.-

VISTO:
La Resolución N. CA-SO-124/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Or¿in en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se aprueba la realización del proyecto de

Extensión: "Microoroqrama Rad Reeional Orán", presentadó por la
Secretaria de Extensión y Bienestar universitario ae la seae negional orá en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe rectificar el Artículo lo de la Resolución de referencia, en lo que
respecta a la RESPONSABLE DEL PROYECTO, debiendo ser: ,,prof, Graciela Lamas,
s-ecrelaría de Extensión y Bienestar - Facultad Regional orán - Ilnivi¡sidad Nacionat de
§a/fa"; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del
consejo Asesor de la Sede Regional orán en Transición a Facuitad de la universidad Nacional
de Salta; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

la Resolución N' CA-SO-I24/2024 del Consejo
n a Facultad de la Universidad Nacional de Salta,
de Extensión: Drosrama Radial de Ia

Facultad Reqional Orán", qudando de la siguiente manera:

RESPONSABLE I)EL PROYECTO:
Bienestar - Facultad Regional Orán - Uni

Prof. Graciela Lamas, Secretaría de Extensión v
versidad Nacional de Salta.

ARTICULo 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación, notificar
a la interesada y cursar copia de la presente Resolución a los interisados, Secretaría de Éxtensión
universitari4 Secretaría de la Sede Regional onin, Dirección General de Administración v
Centro Único de Estudiantes para conociáientos y efectos.-
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